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EXAMEN DE PROYECTOS DE LÍMITES MÁXIMOS DE RESIDUOS PARA MEDICAMENTOS 
VETERINARIOS 

 
Observaciones en el Trámite 6 de la Comunidad Europea y Venezuela 

en respuesta a la CL 2003/24-RVDF 

COMUNIDAD EUROPEA 

La Comunidad Europea desearía hacer las siguientes observaciones revisadas (por lo que se refiere al punto 
2) con respecto a la aceptación de los límites máximos de residuos (LMR) propuestos en el trámite 6 
(apéndice VI de ALINORM 03/41): 

1. Los LMR propuestos para el foxim en tejidos de vacuno y en la leche de vaca son aceptables por lo que 
respecta al nivel adecuado de protección de la salud humana. 

2. Los LMR temporales para el cihalotrin en tejidos de ovino y porcino son aceptables a condición de que se 
disponga de un método de análisis debidamente validado. 

3. Los LMR temporales propuestos para la cefuroxima en leche de vaca se aceptan a condición de que el 
JECFA tenga plenamente en consideración las inquietudes expresadas por la Comunidad Europea en sus 
anteriores observaciones. Debemos hacer hincapié en que esto no quiere decir que la Comunidad Europea 
vaya a estar de acuerdo en seguir avanzando. Ello dependerá de los resultados de las evaluaciones y de los 
debates que continúen realizando el JECFA y el Comité sobre Residuos de Medicamentos Veterinarios en 
los Alimentos (CCRVDF) acerca de esta sustancia. La Agencia Europea para la Evaluación de 
Medicamentos ha presentado a la secretaría del JECFA consideraciones científicas detalladas en torno a la 
evaluación de la cefuroxima.  

VENEZUELA 

Les notifico que una vez revisado el documento sobre “proyectos de Limites Máximos para Residuos de 
Medicamentos Veterinarios, en el Tramite 6 (ALINORM 03/31A,) Apéndice II. 

Clenbuterol, Deltametrina, Dihidrostreptomicina/Streptomicina, Flumequina, Neomicina, Diciclanil, Acetato 
de Melengestrol, Triclorfon, Cifuroxima, Cipermetrina y Alfa Cipermetrina. 

Venezuela no precisó ninguna modificación del mismo. 
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